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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo
ria Eogenia y SS, AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea* Familia.

(Gacetas 24 al 26 de Abril')

SECGIOM PBOVim
Núm. 1062

Gobierno OiviS

Sección de Presupuestos y Cuentas 
municipales

Ci r c u l a r .—Prevengo á ios Sres. Al
caldes, Depositarios y Secretarios de ios 
Ayuntamientos la necesidad de que remi
tan á este Gobierno los balancee mensuales 
y cuentas trimcBirales, sin justificar, de 
que tratan las reglas 44, 58, y 65 de la 
circular de ¡a Dirección general de Admi
nistración y previsne terminantemente la 
R. O. del Ministerio de lu Gobernación de 
26 de Enero de 1905.

Palma 27 de Abril de 1914.
El Gobernador, 

l gnacio Martínez de Campos

Núm. 1079
Negociado Fomento

Debiendo comenzar durante el presente 
mes, trebejos geodésicos por el Ingeniero 
Geógrafo D. Rodrigo Gil, Jefa de la Briga^ 
da cel Mapa Magnético, cayos trabajos 
ion considerados de utilidad publica, 
por la presente ordeno á las autoridades, 
Initltutos y funcionarios que dependen de 
mi Autoridad, que presten á dicho señor 
logeniero el auxilio que ordena la R. O. de 
22 de Diciembre de 1894.

Palma de 27 Abdl de 1914.
El Gobernador

Ignacio Martínez de Campos

ADUANA DE IRUN
No habiendo justificado Doña Francisca 

de Ltborde de nacionalidad francesa, 
dueña del mobiliario despachado por esta 
Aduana con declaración número 2062 
correspondiente al año 1912, en residencia 
en Eepaña por el tiempo que atñala el 
»rt. 138 de las Ordenanzas de Aduanas; 
esta Administración, con arreglo al citado 
articulo lo hace público paia conocimiento 
de la interesada, la cual deberá justificar 
dicho extremo en el término de 15 días, á 
Contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia; y de no efectuarlo, se procede» 
iá ai iugreao definitivo de los derechos 
depoeltadoe. x .

hún 22 de Abril de 1914.—El Admi- 
Bietrador, Lnia Toiá.

INSTITUTO GEOGRAFICO
Y ESTADISTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Marzo último.

Población. . 829.881
sa=:3es

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. ■ 706

Defunciones. e 548
Matrimonios. • 109

Por 1.000 habi- Natalidad. • 2'14
tantee. . Mortalidad. • 1'65

Nupcialidad. • 0'83

Número de nacidos
Vivos, . Varones. e 882

Hembras. • 324

Vivos. . Legítimos. e 689
Ilegítimos. e 7
Expósitos. • 10

Total. • 706

Muertos. . Legítimos. • 7
Ilegítimos. • *
Expósitos. • »

Total. • 7

Número de fallecidos
Varones. a 288
Hembras. e 260
Menores de 5 años. e 166
De 5 y más años. e 377
En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené-

17

ficos. e 6

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 5
Viruela. . 10
Sarampión, . 29
Coqueluche. . 3
Difteria y Crup. . 3
Gripe. . 12
Tuberculosis de los pulmones. . 39
Tuberculosis de las meninges. . 2
Otras tuberculosis. . 2
Cáncer y otros tumores malignos.. 6
Meningitis simple. . 24
Hemorragia y reblandecimiento ce

rebrales. , 43
Enfermedades orgánicas del cora

zón, , 69
Bronquitis aguda. . 41
Bronquitis crónica, , 12
Neumonía. . 17
Otras enfermedades del aparato res

piratorio (excepto la tisis), , 48
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer) . 3
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). , 6
Apendicitis y T flitis, , 2
Hernias, obstrucciones intestinales. 2
Cirrosis del hígado. . 4
Nefritis aguda y mal de Bright. . 9

Tumores no cancerosos y otras en
fermedades de los órganos geni
tales de la mujer. . 1

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flebitis puerperales.) . 4

Otros accidentes puerperales. . 1
Debilidad coogénita y vicios de 

conformación. 19
Senilidad. . 36
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). . 1
Otras enfermedades. . 84
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas, . 6

Tota!. . 543

Palma 21 da Abril da 1914.—El Jefe 
de Estadística, Damián Berra,

Núm. 1072
ALCALDIA DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia
Hebieodo solioitedo D. Ramón Robledo 

y Díaz, la expedición, á en favor sin per
juicio de tercero que ostente y acredite 
mejor derecho, de nuevo título de la se
pultura número cuatrocientos cuatro del 
cuadro octavo del cementerio Católico de 
esta capital, que consta inscrita á nombre 
de D.6 Concepción García é Iranzo, ee 
hace público, por medio de este anuncio, 
para que dentro el término de quince dias 
á contar de su inserción en este Bo l e t ín , 
puedan formular ante esta alcaldía, las 
reclamaciones que estimen conducentes, 
quienes se consideren con derecho á di
cha sepultura.

Casas Consistoriales ds Palma veinti
cuatro de Abril de mil novecientos cator
ce.—El Alcalde accidental, Gabriel Garbo- 
nell,

Núm. 1054
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Vacante, por renuncia del que la de

sempeñaba, la plaza de Recaudador de 
Contribuciones municipales de este térmi
no, se anuncia al público para que los 
aspirantes á la misma puedan presentar 
sus solicitudes dentro el plazo de quince 
días, en la Secretaria de este Ayuntamien
to, á contar desde la fecha del presente 
anuncio, transcurridos los cuales no se 
admitiiá ninguna.

Las condiciones para el nombramiento 
de dicho Recaudador, se hallan de mani
fiesto en la referida Secretaria para los 
que deseen enterarse.

Mercadal 22 de Abril de 1914.-El 
Alcalde Presidente, P. I.—Juan Galmés. 
—P. A. del A.—Juan N. Bintes, Secre
tario.

Núm. 2217
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal du- 
raolü el segundo irinmlte del año 1913. 
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del 

día 1 0 de Abril.—Sa aprobó al acta de la 

anterior. Se aprobó el despacho de la 
correspondencia y el cumplimiento de la 
pendiente. Se acordó aprobar una cuenta 
de mateiial de oficina importante 70'22 
pesetas. Se acordó la distribución de fon
dos para el presente mes. Se acordó nom- 
b-ar Comisionado para la presentación de 
mozos ante la Comisión Mixta de Reclu
tamiento, á D. Bartolomé Castell. Se 
acordó alienarse á la demanda de don 
Ramón Abríres. Be acordó el cumpli
miento de las disposiciones publicadas en 
los «Boletines Oficiales» de la Provincia, 
que fueren de su competencia. Y se acordó 
que la recaudación de consumos del se
gundo trimestre del corriente año diera 
prinoipio el día cinco próximo,

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del 
día 8.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar el despacho de la co
rrespondencia habida y el cumplimiento 
de cuanto se ordena en la pendiente. Se 
aprobó el extracto de los acusrdos tomados 
durante el primer trimestre por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal y loe 
respectivos al cuarto de 1912. Se acordó 
el pago de una cuenta de gastos ocasiona
dos, con motivo ds las festividades de 
Semana Santa, ascendentes á 100'00 pe
setas, Se acordó satisfacer una cuenta por 
impresos facilitados, importante 35'00 
pesetas. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en ios «Boletines 
Oficiales» de esta Provincia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 15.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar el despacho de la co
rrespondencia bebida y cumplir cuanto ee 
ordena en la pendiente, Se acordó el 
cumplimiento de la Real Orden de 31 de 
Diciembre de 1910 y á las instruccionee 
de la Inspección general de Sanidad. Se 
acordó el pago de haberes á ¡os empleados 
de este Ayuntamiento, Se acordó la cesión 
de los solares números 161 y 162 á don 
Baltasar Pooovi Amengual para la cons» 
irncción ue sepulturas en el cementerio 
rural de esta población. Se acordó aprobar 
varios cambios de domicilio declarados 
por los interesados. Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones publicadas en 
los «Boletines Oficiales de esta Provincia.

Sesión ordinaria en 2 “ convocatoria del 
día 22.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Sa acordó aprobar el despacho ds la co
rrespondencia habida y cnmplir cnanto se 
ordena en la pendiente. Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los «Boletines Oficiales» de esta Pro
vincia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 29.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar el despacho de la co
rrespondencia habida y el cumplimiento 
de la pendiente. Se acordó nombrar á don 
Juan Ferrando para que concurra el dia 
cinco de Mayo próximo á la Capital del 
Partido para el exámeu, cenanra y apro
bación da las Cuentas de los ingresos y 
gastos carcelarios del año último. Se acor
dó declarar previo expediente instruido 
al mozo del actual alistamiento n,0 5 del 
sorteo, Bartolomé Mirailes Manera, solda
do con excepción del servicio en filas. Be 
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acordó convocar la Jaoia Pericial de este 
término y proceda de aonerdo con ls 
misma al recnenfo de ganadería del mis
mo, conforme está mandado. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones pablica- 
das en los «Boletines OSciales» de esta 
Provincia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 6 de Mayo.—Ss aprobó el acta de 
la anterior. 8a acordó aprobar el despacho 
de la correspondencia habida y el catnpli- 
miento de la pendiente. Se acordó el de 'a 
circular de la Administración de Contri
buciones de esta Provincia fecha 24 de 
Abril último referente ó la formación de 
los Apéndices al amillaramiento para 1914 
Se acordó dar publicidad por los médios 
más eficaces, á las condiciones establecí 
das para el voluntariado del Ejército de 
Africa. Se acordó satisfacer en resarci
miento de gastos por gestiones practicadas 
por D. Bartolomé Castell por cuenta y 
beneficio de este Ayuntamiento, la canti
dad de 62'00 pesetas, Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los «Boletines Oficiales» de esta Pro
vincia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 13.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó aprobar el despacho de 
la correspondencia habida y el cumpli
miento de la pendiente. Se acordó la dis
tribución de fondos para el presente mes. 
Se acordó aprobar una relación de contri
buyentes por cédulas personales con sello 
de 1912, declarando fallido el importe de 
la misma ascendente á 145*27 pesetas, en 
vísta del expediente instruido al efecto. 
Sa acordó el cumplimiento de las dispo
siciones publicadas en los «Boletines Ofi
cíales de esta Provincia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20.—-Se aprobó el acia de la ante
rior. Se acorcó aprobar el despacho de la 
correspondencia habida y el cumplimiento 
de la pendiente. Se concedieron varios 
permisos para obras particulares. Se acor
dó expedir una c ertificación expresiva de 
ios bienes que tenga amillarados D. Ga
briel Cerdá, para que obre sus efectos en 
el expediente ejecutivo que se le sigue 
como ex-Depositario Recaudador. Se 
acordó nombrar Secretario de este Ayun
tamiento á D, Bartolomé Castell Esteva, y 
expedirle el correspondiente nombramien
to. Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales» de esta Provincia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 27.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se acordó aprobar el despacho de la 
correspondencia habida y el cumplimien
to de cuanto se ordena en la pendiente. 
Se acordó formar la correspondiente terna 
para la renovación de vocales de la Junta 
local de primera enseñanza. Se acordó 
proceder á la recaudación del segundo 
trimestre de consumos del corriente año. 
Se acordó el cumplimiento de las dispo- 
Biciones publicadas en los «Boletines Ofi
cíales» de esta Provincia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia3 de Junio.—Se aprobó el acta de la an
terior, Se acordó aprobar el despacho de 
correspondencia habida y el cumplimiento 
de la pendiente, Se acordó quedase sobre 
la mesa para su estudio una instancia sus
crita por D. Pablo Simeón de la Paz refe
rente al establecimiento de una fábrica de 
electricidad y otras industrias. Se acordó- 
conceder licencia para ausentarse al con
cejal D. Bartolomé Ferrando. Se acordó 
la distribución de fondos para su inversión 
en el presente mes. Se acordó que resul
tando insolvente el ex - Depositario Recau- 
dodor D. Gabriel Gerdá se dirija el proce
dimiento contra su fiador. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones publi
cadas en los «Boletines Oficiales» de esta 
Provincia, que fueren de su competencia

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 10 —-Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar el despacho de la co
rrespondencia habida y el cumplimiento 
de la pendiente. Se acordó elevar la ins
tancia producida por D. P. Simeón de la 
Paz, al Señor Ingeniero jefe de Obras pú
blicas de esta Provincia para que informe 
lo que proceda. Se acordó nacer constar 
haber visto la Corporación con satisfacción 
el nombramiento de Cura-Párroco de esta 
villa á favor del Rdo, Señor D. Pedro lecrn

Alemañy; y tomar parte activa en loa 
ecf03 para Rolemoizar su entrada en esta 
población. Se scordó el cumplimiento de 
las disDosícioDfs publicadas en los «Bole
tines Oficiales» de esta provincia

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 17.—Sa aprobó el acta da la anterior. 
Se acordó aprobar el despacho de la co
rrespondencia habida y cumplimentar la 
pendiente. Se acordó aprobar el pego de 
la cantidad de 147*21 pésales, en concepto 
de derechos reales y trasmisión de bienes, 
sobre las inscripciones nominativas de la 
Deuda del 4 pg que posee este Ayunta
miento Se acordó el pego de los gastos 
de calefacción, combustión y alumbrado 
de estas oficinas municipales importantes 
67*50 pesetas. Se acordó proceder á la re
caudación de consumos que se halle en 
descubierto, por la vía da apremio. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en los «Boletines Oficiales» 
de eeta Provincia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 24 —So aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar el despacho de la co
rrespondencia habida y cumplimentar Ir 
pendiente. Se acordó el pago, cnanto an
tes, de las obligaciones provinciales y, al 
efecto, activar la recaudación de consu
mos, Se concedió un permiso para obras 
particulares. Se acordó el pago del impor
te ds una factura de impresos facilitados 
á la Secretar a de este Ayuntamiento, as
cendente á 65*00 pesetas. Se acordó satis
facer á Antonio Mayol como encargado, 
al importe de una cuenta de trabajos y 
otros gastos verificados con motivo de la 
entrada á esta villa del nuevo Cura-Pá
rroco. Se acordó proceder ejecutivamente 
contra varios vecinos que se hallan en des 
cubierto del arbitrio sobre enterramientos. 
Se acordó el cumplimiento de las dlsuosi- 
siones publicadas en los «Boletines Oficia
les» da esta Provincia. Se acordó la forma
ción y remisión de una terna á la Admi 
níetración da contribuciones de eeta Pro
vincia, de contribuyentes pa»a la renova
ción de la Junta Pericial de este Distrito 
y ee levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 2 de Ma

yo.—Se aprobó el acta de la anterior Se 
acordó proceder á la rectificación del re
parto de consumos para el Sdivicio del co- 
niente año, conforme se ha ordenado por 
la Superioridad.

Montulri 5 de Julio de 1913.—Bartolo
mé Castell, Secretario.

El extracto que precede faé aprobado 
por esta Ayuntamiento en sesión del día 
treinta de Septiembre último.

Montuiri 3 de Octubre de 1913.—El Se
cretario, Bartolomé Castell.—V.° B.°—El 
Alcalde, Juan Ferrando.

Núm. 2310
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el tercer trimestre del año 1913.
Sesión del dia l.° de Julio.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior, y se acordó: 
Aprobar la distribución de fondos para el 
presente mes. Nombrar á loe Concejales 
D. José Jaume y D. Bernardo Jaume para 
formar parte de la Junta Local de prime
ra enseñanza. No admitir una cuenta pre
sentada por D Gaspar Vicens y practicar 
una liquidación de los cobros que tiene 
percibidos. Pagar una cuenta de 33'80 
pesetas á D. Juan Mir por festejos. Oira 
de 21'00 pesetas y otra de 18'85 pesetas 
á D. Guillermo Marti por jornales. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior y se acordó: 
Pagar una cuenta da 21*00 pesetas á don 
Guillermo Marti por jornales. Aprobar la 
liquidación de las operaciones de Debe y 
Haber practicadas por el Apoderado don 
Domingo Riutord durante el segundo tri
mestre, y pegar de imprevistos una par
tida de 81'34 pesetas consignada en la 
misma. Pagar los gastos causados por una 
comisión con motivo de la venida de 
S. A, la Infanta D.a babel de Borbón. 
Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para 
organizar y dirigir los festejos de 8, Jai
me patrón de este pueblo, Y ee levantó la 
sesión,

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior, y se acordó: 
Aprobar el extracto de los acuerdos por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en el 
segando trimestre de 1913. Pagar una 
cuenta de 21'00 pesetas á D. Guillermo 
Marti por jornales. Otra de 17'85 pesetas 
á D. Pedro Biblloni por efectos timbrados. 
Ordenar al contratista del alumbrado pú
blico que en lo sucesivo cumpla las con
diciones del contracto. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior, y se acordó: 
Ap obar el dictamen pedido á los Letra
dos D. JoFé Soolas y D. Miguel Rosselló, 
y en su vista interponer recurso conten» 
cioso administrativo contra un fallo del 
Sr. Gobernador, y autorizar al Sr. Regi
dor Sindico para que otorgue á tal fin 
podar bastante. Pagar una cuenta de 
81'20 pesetas al estanquero D. Andrés 
Pone. Otra de 21'50 pesetas á D. Guiller* 
mo Marti, por jornales, otra de 22'25 pe
setas á D. Sebastián Saneó por enouader» 
naciones. Autorizar al Si. Alcaide para 
que con el contratista del alumbrado pú
blico eeüanden y firmen una adición al 
contrato, y adquirir unos aparatos de 
alambre para resguargo de las bonbí- 
llas eléctricas, Comisionar al Secretario 
para que asista al ingreso de mozos en 
Caja. Proceder á la limpieza de dos pozos 
públicos y se levantó Ja sesión.

Sesión ordinaria del día 29 —Se aprobó 
el acta de la sesión anterior, y se acordó: 
Pígar una cuenta de 29'50 pesetas á don 
Guillermo Marti por jornales y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Agosto.— 
Sa aprobó el acta de la sesión anterior y 
ae eoordó: Aprobar la distribución de 
fondos para el presente mee, Pagar una 
cuenta de 55'00 pesetas á D. Guillermo 
Martí por jornales. Conceder un permiso 
para obras. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
el acta de la easlón anterior, y se acordó: 
Quedar enterado de uu oficio del Sr. Go
bernador. Pagar una cuenta de 74'10 pe
setas á D. Gsepar Vío bd s por gastos de 
electricidad Otra de 45'00 pesetas á don 
Guillermo Martí por jornales. Otra de 
2'50 pesetas á D, Sebastián Saneó por 
encuadernaciones. Fijar al público por 
quince dias el presupuesto ordinario para 
1914. Pagar un socorro de Benefioencib 
de 50'00 pesetas á las Monjas de Caridad. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Ss aprobó 
el acta de la seuón anterior, y se acordó: 
Pagar una cuenta de 26'00 pesetas á don 
Bernardo Ribas por comisiones de quin
tas Otra de 9*36 pesetas á la Zona de 
Palma por eccorros á mozos útiles. Dejar 
sobre la mesa una cuenta presentada. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior, y ee acordó: 
Adherirse á una exposión de Alcaldes y 
Secretarios que se trata de elevar al Go
bierno respecto á la supresión de consu
mos. Participar al contratista del alum
brado público que inmediatamente ponga 
todas ias luces en condiciones. Dejar ocho 
días sobre la mesa una cuenta presentada. 
Y ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la sesión ante
rior, y se acordó: Aprobar la distribución 
de fondos para el presente mes. Pegar 
una cuenta de 48*00 pesetas y otra de 
29*50 pesetas á D. Guillermo Marti por 
jornales. Nombrar una comisión de dos 
Concejales asesorados del Maestro de 
obras para practicar ura inspección á un | 
pozo público. Dejar ocho días sobre la i 
mesa una cuenta presentada. Y se levantó 
la sesión. ¡

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior, y se acordó: 
Dejar ocho dias sobre la mesa una cuenta 
presentada. Proceder á la práctica de las 
reformas aconsejadas por la comisión res- I 
peoto al pozo púoiíco. Decretar el primer I 
grado de apremio á los contribuyentes I 
morosos por consumos, Y se levantó la I 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó I 
el acta de la sesión anterior, y se acoidó: | 
Pagar una cuenta de 202*13 pesetas ádon I 
Lorenzo Nlcolau por festejos religiosos. I

Declarar como partida fallida una féliQU. 
de contribuyentes por células persoDa ? 
de 1913. Conceder nn perníeo paraobru 
Y sa levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro^ 
el acta de la sesión anterior, y se acordó 
Quedar enterado de un oficio de la Jq d ¿ 
de Gobierno y Patronato de Farmacéuii. 
eos titulares. Dejar ocho días sobre la meñ 
una cuenta presentada. Pedir el infor^. 
de los Letrados D. José Socias y D, n¡. 
guel Rosselló, para en su vista interponer 
recurso conte ocioso administrativo conln 
una resolución del Exorno. Sr. Goberni, 
dor, Pagar una cuenta de 47‘z5 pesetu i 
D. Juan Rosselló por cera eoministadi en 
la semana Santa. Otra de 23*25 pesetiat 
D Guillermo Martí por jornales. Mcdifi. 
car nna cuenta de 43*00 pesetas de doa 
Guillermo Marti. Pagar una cuenta di 
387'10 pesetas á D. Bartolomé Poní pQ, 
gastos en loa festejos de S. Jaime. Y ie 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 30.—Se aprobó 
el acia de la sesión anterior, y se acordó! 
Aprobar una cuenta de 189*75 pesetas del 
Farmacéutico D. Juan Nadal por modioi. 
mentoa. Adherirse en uu todo al mitin di 
protesta contra la B aefemia que debe ce» 
lebraiea en Soller. Imponer como recargoi 
municipales para 1914, el 50 por 100 sobre 
carruejes de lujo, el 13 por 100 sóbrele 
matricula industrial y el 120 por 100 sobre 
consumos Aprobar Ja cuenta da Jai 
operaciones de Debe y Haber verificadas 
por D. Domingo Riutord durante el tercer 
trimestre. Pagar una cuenta de 12'13 pe
setas á D. Guillermo Marti por jornalei, 
Y se levamó la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 22 di 

Julio,—8a aprobó el acta de la eesíón 
anterior, y se acorde: Autorizar al Sr. Al
calde Presidente p?ra ioformar 43 recle* 
maciones de consumos del actual afio 
recibidas del 8r. Administrador de Propie
dades é Impuestos, Y se levantó la eesióo,

Sesión extraordinaria del día 8 de Sep
tiembre,—Se aprobó el acta de la sesión 

I anterior, y se acordó: Desestimar tres re
I c'amaoiones presentados contra el preso- 
I puesto para 1914 y aprobarlo y remitirlo i 
I la aprobación definitiva del Exorno, señor 
I Gobernador.

Sesión extraordinaria del dia 22.—Se 
I aprobó el acta de la sesión anterior y te 
I acordó: Recurrir en alzada ante el Ilustri* 
I limo Sr Delegado de Haoiemda contri 

28 fallos del Sr. Administrador de Propíe* 
dedeo que redujo otras tantas cuotas Im* 
puesta por consumos. Y se levantó li 
sesión

Sesión extraordinaria del dia 30,-Se 
aprobó el acta de la sesión anterior, y el 
acordó: Enterares de nueve fallos del 
limo, Sr. Delegado de Hacienda respecto 
á otros tantos recursos de alzada sobre 
cooBumos del actual año Acordar el medio 
de hacer efectivos los cupos de comunioe 
para el próximo año 1914. Y se levantó 
la sesión.

Binisalem 30 Septiembre de 1913,—^ 
I Alcalde, Andrea Jnliá,—Bernardo BibUj 

Secretario.
El precedente extracto fué aprobado pot 

el Ayuntamiento en la sesión celebrada os 
el dia de hoy.

B.niBaiem 7 Octubre de 1913.—El Se
cretario, Bernardo Ribas.

Núm. 228
Extracto de los acuerdos tomados por eete 

Ayuntamiento y Junta municipal do* 
rente el 4.° trimestre de 1913, .
Sesión ordinaria de 7 de Octubre.— 

aprobó el acta de la sesión anterior y 66 
acordó: Aprobar la distribución de fondo1 
para el presente mee. Aprobar el extred0 
de los acuerdos tomados por este Ayon^' 
miento y Junta municipal en el tercer t1*' 
mestre de 1913, Dejar cobre la mesa do8 
cuentes pretentadas, Pagar á D. And»1 
Pona y á D. Pedro Peyeró dos cuentai P°r 
efectos timbrados. Declarar las vacantes^ 
el número de Concejales que deben eleí^ 
se en la próxima renovación bienal; y 
levantó la eeción. i

Sesión ordinaria d^l dia 14,—Seaprob , 
el acta de la sesión anterior y se acordó: 
Aprobar tres cuentas presentadas porG01' 
Uetmo Maní por jornalee. Otra de
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MaTQ0^9 P°r tMibajos de carpintería. Dar 
de beja dos contribuyentes por riqueza 
pecuaria. Paerar una cuenta á D. Bartolo
mé L’adó por Comisionee Cambiar la hora 
para le celebración de las sesiones ordina* 
ríes. Nombrar una Comisión asesora para 
el ensanche del Cementerio y se levantó

opjalee, y Vooalee aeooladoB que han dejado t la de la CGriespondencia ofioial acordán- Maleo Vila Poní, ocnrrlda en Ja villa de 
Pollenea, el día tice de Abril de 1914.—El 
Jaez de lastraccióa,—Francisco de Paula 
Caplln.
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de firmar las actas de las sesiones en que I dose su cumplimiento y ss levantó la se- 
concurrieron. Aprobar los repartos terri- I sióu.
toriales para 1914 y el acta de la sesión I Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
celebrada por la Junta Pericial; y se levan- | el acta de la sesión anterior. Se dió cuenta 
tó U sesión. | de la correspondencia oficial acordándose

Sesión ordinaria de! dia 29.—Se aprobó | su cumplimiento y se levantó la sesión.
_ el acta de la sesión enterior y es acordó: I Sesión ordinaria del día 24 —Se aprobó

"Sesión ordinaria del dia 20 —Se aprobó I Aprobar los remates de las subastes para I el acta de la última sesión. Se examinó y
el acta de la sesión anterior y se acordó: | 1914, Pegar les cuentas e’guleníee; ana I fué aprobada nna solicitud para edificar y
Aprobar el diclámen emitido por la Comí- I á D. Luis Riera por impresos y trabajos I se ¡aventó la sesión.
glón asesora de las obras para el ensanche I de escribiente; otra á Guillermo Martí por I Sesión ordinaria da! o’ía 31.—Se aprobó
del Cementerio y pedir á la Exorna. Comí- | jornales; otra á Baltasar Llabrés por ídem; I el acta de la última sesión. Fué examina-
gión provincial se digne ordenar al señor I otra á D. Bartolomé Pone por utensilios y I do y aprobado el proyecto de presupuesto 
Arquitecto de provincia gire una visita á I calefacción en las oficinas; otra á D. Nioo- I municipal formado por la Comisión acor- 
jos terrenos para el ensancha del Csmen- I las Saggeee por vidrios; otra á D Nicolás I dándose su exposición a! público á efectos 
ferio y emita su diclámen. Pegar una I Pascual por trabajos de herrerie; otra á I de reclamación. * 
cuenta á Guillermo Marti por jornales; y I D, Juan Baile por ídem; otra á D. Miguel I Sesión ordinaria del día 7 de Septiem- 
se levantó la sesión, I Martorell por trabajos en aceres; y otra á | bre.—Se aprobó el acta de la sesión ante

Sesión ordinaria de 27.-Se aprobó el I D Andtés Pona por efectos timbrados, I rior. Se aprobó la distribución de fondos 
acta de la sesión anterior y se acordó: Pa- I Aprobar la liquidación del apoderado I para el mes corriente, se dió cuenta de la 
gir una cuenta á D Pedro Peyeró por efeo- I Sr Riutord de lea operaciones del 4.° tri- I correspondencia oficial y se levantó la se
tos timbrados; otra al Asilo del Temple I mestre de 1913. Pagar una cuenta al Ins- I alón, 
como limosna y otra á Guillermo Marti I pector de vivires como suplemento del I Sesión ordinaria del día 14.—Se «probó
por jornales; y se levantó la sesión | sueldo asignado; y se levantó la sesión. j el acta de la sesión anterior Se acordó

Sesión ordinaria del dia 3 de Novlem- I h t mt a MTiNiniPAr I ímPocer comc recargo municipal sobre
bre.—Se aprobó el acta de la sesión ante- | Juma i |eB Qé^ulas personales e’ 50 por 100,
rior y se acordó: Aprobar la distribución I Sseión extraordinaria dei dia 1L de Oc- I Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó ¡
de fondos para el presenta mes Pegar una | tabre.—Se aprobó el acta de la sesión an- | el acta de la sesión anterior. Se dió ouen- ¡
cuenta á Guillermo Martí por jornales. I terior y se acordó: Interponer recurso de I ta de la correspondencia oficial acordán- 
Enterarse de una carta del Veterinario se- I alzada para ante el Exorno Sr. Ministro I dose su cumplimiento y se levantó la se- 
flor Bosch; y se levantó la sesión. I I® Gobernación en contra de una reso I alón,

Sesión ordinaria del día 10.—Se aprobó I lución dei Sr. Gobernador Civil de esta I Sesión ordlneria del día 28 —Se aprobó 
el acta de la sesión anterior y se acordó: I provincia por la que negó la aprobac ón I el acta de la última sesión. Se dió cuenta
Eoterarse de un oficio dG Sr. Tesorero de I ®l presupuesto ordinario de esta villa for- I de una comunicación del Oomité organiza-
Hacienda. Pagar una cuenta á Guillermo I maflo para el año de 1914; y se levantó la I dor del mitin contra la blasfemia que debía
Martí por jornales. Conceder un permiso I sesión. , I tener lugar en la villa de Sóller, acordán- I
para obras á Juan Comas. Aceptar la di- I Sesión extraordinaria del día 27 de Oo- I dose adherirse á dicho acto y que de dicho I
misión presentada por el Guarda Jurado I tabre Se aprobó el acta ds la sesión an- I acuerdo se pase comuniceción ai referido I ESCUADRON CAZADORES
Qnillermo Martí; y se levantó la sesión. taríor y ee acordó: Remitir de nuevo al Comité y ss levantó la sesión. o Y

Seelón ordin.da del di. 17.-Se .probó Sr. Gobernador Civil de cata provínola un MrTwroTP.r „ . . MALL0B°A N- 1
el acta de la ses ón anterior y se acordó: I recurso de alzada para ante el Exmo. señor I J UiN 1A mu in iu l ba l  i Existiendo en este Cuerpo una vacante
Conceder un permiso para obras á D. Ma- I Ministro de la Gobarnac'ón, suplicándole I Sesión del dia 4 do Agosto. —Se acuer- I de herrador de segunda categoría y otra
teo Alorda, otro á D. Lorenzo Vicene. Pa I tanga á bien darle el curso co^respondíen- I da acogerse á la Ley de supresión de con- | de tercera, con el sueldo y demás ventajas
gar una cuenta á Guillermo Martí por jor I te, y en caso de negarse á ello por según [ sumos de 12 de Junio de 1911 y qua se I que concede el reglamento aprobado por
balee* y se levantó la sesión. I d® VfZ> utilizar el correspondiente rtcnrso I proceda á la formación de las ordenanzas j Real Orden circular de 8 de Junio de 1908

Qo o ía nrainerie a»! h u  91 Se anrnhó I de queja, Eaíerarso de una comunicación I que prescribe el Reglamento de 29 de Ju- I (C. L n.° 95), se anuncian por medio del
.1 .At. Ha u B«iAn Bo\nnrriA* Sr* Administrador de Propiedades ó I nio de 1911. presente, para que los que deseen ocupar-
peoa» ó u nAmioiAn dA ahr^a nnn instan' I loapoestoe de esta provincia por la que I Sesión del día 12 de id.—Fueron apro- I las, dirijan sus instancias al señor Teníen-

. . n q k a-ián WArrAr Dar Ha  hala un I manifiesta haber reducido la cuota que poi I badea las Ordenanzas especiales supri- | le Coronel primer Jefe del mismo, hasta
el drón de*1 v c’noe á D Jc-bé Fv-e- I con8°mo0 de ^ue asignada á D. José I míendo el impuesto de consumos. Se acor- I el once de Mayo próximo, en cuyo día á 
pAn* ir t - o» h up-in; nfinín» a* diffl I Ferrar. Aprobar los acuerdos tomados et | dó suprimir el arbitrio sobre inquilinatos. | las once se verificarán los exámenes; te-
xent8» ent riaeíiPH Pioar nn» nnpntR á I Qoa reantan que con carácter particular se | Se fijaron loe tipos du los jornaleros para I niendo derecho á solicitarlas lodos los ín-

ir.,.LiAa a nxnh^ iw» I alebró para tratar del ensanche del Ce- I el reparto de utilidades y se acordó remi- | dividuos que se encuentren en filas y los
Rnimafa an vJo« lAvanfó u BAflión I menterio de esta villa; y se levantó la I Ur al Ministerio de Hacienda un ejemplar I licenciados, cualquiera que sea la situación

qMiA„A,ai a»i rifa 1 o Ha DMam' I 8e9ión. I de les referidas ordenanzas para su apro- I en que se encuentren, siempre que ademásb,e -Se «Ó^bó .c e de i seeió= 31 Dioiemb?a d6 1913-Bi bación' de 189 condiolonee de aplhud profesional
v, „ HA. P nna Anlni» a dnn Alcalde, Andrés Julió.-P. A. del A.- San Juan 8 de Octubre de I913.-Ei y física, reúnan las de moralidad necesa- 

oíiLln PnnnZ- íní nn. ntr» a El Secretario, Bernardo Ribss. Secretario, Joaquín Bauzá.-V? B.°-E¡ rías para el servicio de las armas, cuyos
íiniu r n0 M y«< 8 mal o nJreia* «i I El precedente extracto fné aprobado I Alcalde, Juan Gayá, I extremos acreditarán con los certificados
.n±[ a .p° J0.an 1 I?™ por a Ayan.smiento en )s sesión oelebr» ------ y doeunrenios que preceptú. el míenlo
enX n p. a ími o„„ta8 n n , en el di. de hoy. Núm. 1044 17 del citido reglamento.
mhn°ñr . h ó. róm» Ad" Binieaiem 4 de Enero de 1914.-EI Se- .. , , A . Pelma 24 Abril 1914,-El Comandante
miso para obras á D. Andrés Comas. Ad- I Remardo Ribas I Caatellá, Juex de pri- I Mavor Lacas Bailequirír ciertos terrenos para el ensanche o»1”10, Bernardo^Das. tn8tancta del distrito de la Oate- M6y0r’1,11011
del Cementerio. Aprobar la distribución de I | dral de esta ciudad.
fondos para el presente mes Aprobar un I AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN I Por la pse88nte y oomo á comprendido I Núm' 1073
dlotámen de los Letrados D José Sooías I Extracto de loe acuerdos tomados por si I en el número primero del artículo 835 de I ADMINISTRACION Y RECAUDACION 
y D. Miguel Rosselló ó interponer recurso Ayuntamiento y Junta municipal du- la ¡ey de Eüjaiciamianto criminal sa cita, I de Im-ouestos munida 
Contencloso-administrativo contra la reso- I rante el tercer trimestre de 1913, I llama y emplaza á Antonio Damas Baile I n t  < t -ai v u । .bolón del Exorno. Sr. Gobernador O vil Sesión ordinerie del di. 6 de Julio.- (.) Cnrt dTuoóe «elnl. eHoe de eded ‘° S,MB V'“*'?ng8. Ad
de esta provincia de fecha 20 de Septiem- | Se aprobó el acta de la última sesión. Se I hijo de Jaimj Ignacio y de Margarita, I Recaudador de Impuestos
bre último; y se levantó la sesión. I aprobó la distribución de fondos del mes I soltero, jornalero, vecino que faé de Ma- I D?t , xomo* Ayuntamiento de esta Ca-

Sesión ordinaria del día 8,—Se aprobó I 6n corso. Fueron aprobadas varias cuen- I rratxi de donde ee natural pata que en el I S’12 aahor. nno A. ai. i o M ¿ z
el acta de la sesión anterior y se acordó: I tas. Faé nombrado Comisionado para efec- I término de diez días á contar de la publi- I > q i , °í , 11Enterarse de un diclámen de la Comisión I toar el ingreso de mozos en Caja D. Joa- I pación de la presente en la Gaceta de I b^9la 61 31 siguiente queda abierta la 
de obr.e reepeoto á las que debe verlficr q DÍQ b.u z ó . Madrid, e6 preeeme á eele Juzgado .1 de lmPn‘B‘0B ^bre Cnaegea
D. Sebastián Ferrer. Contribuir con 60'00 I Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó I objeto de recibirle la declaración indágalo I Casinos, Lañenas de agua y
Pesetas anuales para ayudará subveneio- I ei aota de la sesión anterior Se acuerda I ri6 en la causa que se le sigue sobre I 1 68 ^0ZfcS negros oozrespondien- 
Bir los gastos de un Instituto ante-rábico; I pedir la creación de una Escuela graduada I infracción de la ley de caza bajo apercibí- I 68 6 8eSan „ trimieílr|6 de 00ntante
Pagar nna cuenta presentada por Gailler- I y eolioitar al Exorno. Sr. Ministro de Ine- I miento de ser declarado rebelde y de Itoo Martí por jornales. Crear un arbitrio I trucción pública la dispensa de llevar el I pararle los perjuicios á qua hubiere lugar, I । horas de 9 á 13 todos/ai
86bre las cabras y perros de este término; I actual Maestro los diez años de eetvicío Al propio tiempo encargo á las autoti- do » habLa «n 1^0^?^
y Be levantó la sesión. para su dirección. dades civiles y militares y á los agentes de 00 60 11 ofioloa oaUe Vha'

Seeión ordinaria del día 15.—Se aprobó I Sesión ordinaria del día 20.—Se aprue- | ia polic.a judicial procedan á la busca y I r _ aA *nnnnia na.a •
ti acta de la sesión anterior y ee acordó: I ba el acta de la anterior. Se nombró 1a I captuta de dicho procesado y caso de ser I d loa ?Bflorea nonirihn^ntea OOimtanto 
Ordenar la limpieza de la Casa- Cuartel de I Comisión para gestionar la adquisición de I habido lo pongan á disposición de este | 95 Abril 1914 lái t
de la Guardia Civil. Pagar una cuenta de I una porción de terreno para campo de ex- I Juzgado en la cátoel de este partido, I gaiom 1 ■1IHe Ignacio
Gaillermo Martí por jornales; otra á Juan I perimentaoíón agrícola, acordándose po- I Dado en Palma á veinte y dos de Abril 1 *
PdUaaa por utensilios en el Cementerio; I nerlo en conocimiento del Sr. Ingeniero I de mil novecientos catorce.—Antonio Mo- 
Jtaa á Jaime Arrom por trabajos de alba- [ egiicola de la provincia. | les.—El Secretario, Sebastián Gazá,
Olería; otra por bagajes; y se levantó la I Seeión ordinaria del día 27.—Se aprobó 
Besión. I el acia de la última sesión. Fueron nom-

ó 
K

I

Núm. 1061 
SENTENCIA

En la ciudad de Palma á cuatro de 
Abril de mil novecientos catorce, habiendo 
visto el presente juicio verbal instado por 
D. Antonio Vidal y Güdls, empleado, 
mayor de edad, casado, vecino de ésta 
ciudad contra D. á. Rodolfo Guasp sobre 
redamación de cantidad por el Tribunal 
municipal constituido con D Luis Rosselló 
y Sendra y loa seflores adjuntos D, Juan 
Guasp y D. Jorge Dubiá,

Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos á D. A. Rodolfo Guasp al 
pego dentro de tercero día al actor don 
Amonio Vidal y Güalls de la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas que se reda
man sn la presente demanda ímponiéndo» 
le además el pago de las costas del presen
te juicio, Por la rebeldía del demandado 
publiquese la presente sentencia en la 
forma prevenida y ordenada en el artículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento civil. Asi 
por esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando la pronunciamos mandamos y 
firmamos. Luis Rosselló. Juan Guasp, 
Jorge Dubiá. Leída y publicada ha sido la 
precedente sentencia por el tribunal que 
la dictó, en audiencia pública el mismo 
dia de su fecha y doy fe. Baltasar Mar
qués.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobo I biados los Vocales para renovar la Junta 
•1 acta de la sesión anterior y se acordó: I pericial que debe actuar durante el próxi- 
Aprobar los pliegos de condiciones para I mo bienio y se levantó la sesión.
les subastas de los arbitrios municipales I Sesión ordinaria del día 3 de Agosto,— 
PBra el próximo año de 1914. Pagar un I Se aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
Becerro benéfico á Sebastian Liadó, Pagar I dió auenta de la correspondencia oficial 
tsa cuenta á los Sres. Alcalde, Síndico y I acordándose su cumplimiento y se levantó 
^oietario respectivamente de este Ay un- I la sesión,
«miento por Comisiones efectuadas por I Sesión ordinaria del día 10.-—Se aprobó 
Juntos del migmo. Aviaw 6 los Sres i Gou-1 el nota de la lesión anterior. Se dió cuen-

MUTUA ESPAÑOLA.—BARCELONA
Núm. 1049 I S0 convoca á todos los asociados á

__ _ t I Junta General extraordinaria que ten- CEDULA DE CITACION I dré lugar el día 28 de Mayo próximo á 
Víla y Cauaves (Antonia y Cristóbal), I las cuatro de la tarde en la Calle de La

hijo del interfecto, en ignorado paradero, I Unión, número nueve principal con ob- 
domiciliados úliimumente en Poilensa, I jeto de modificar loa Estatutos de la 
comparecerán en el término de diez dias, I Asociación, 
ante el Juzgado de Instrucción de Inca I Barcelona veintisiete de Abril de mil 
(Balearei), a fin de informarles del artículo I nuevecientos catorce.—El Delegado Ge- 
109 de ¡a Ley de Enjuiciamiento criminal, I neral, Gabriel Magraner 
6Q causa qua so instruye sobre muerte de i -—-

M.C.D. 2022
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Núm. 1008

Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita

QBENIA del primer trimestre del ano 1913 que rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a

ExhtencU en mi poder en fin del trimestre anterior, lll&S'O?
Ingreeos en el trimestre de esta oaenia, ...... , , , . ,

Cargo.................................................... 13001'16
Data por pagos verificados en. igual trimestre. ......... 8304'84

Existencia en mi poder par* el trimestre que sigue, 4696'31

Núm. 1005
Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita

0UEN1A del tercer trimestre del ano 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  p**u í__

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 4946*41
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................. ..... . . . . 1737*50

Cargo. 6683'91
Data por pagos verificados en igual trimestre 2319'31

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................. ..... 4864 60

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios........................................................
Montes............................ ..... , . . .
Impuestos....................................... , .
Beneficencia, ........
Instrucción pública,.............................
Corrección pública...................................
Extraordinarios, ....... 
Resaltas....................... ..... . . , .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...............................................

»
»
»
»
»
»
»

11153'97 
>
»

»
» 
»
»
»
»
»
»

1847'18
»

»
, » 

»
»
•
»

11153*97
1847*18 

»
Cargo pesetas. . e t 11153*97 1847*18 13001-15

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . 
Policía de Seguridad , . . . 
Policia urbana y rural. . . . 
Instrucción pública.......................  
Beneficencia..................................  
Obras públicas.............................  
Corrección pública.......................  
Montes.............................................  
Cargas..............................................  
Obras de nueva construcción, . 
Imprevistos............................  .
Resaltas ........

• 1 » 
> 
» 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

>
• 
»
»

160'00
858*40

7239*76
»

46'68
»

>
»
»
»
•

160'00
858*40

»
7239'76

»
46'68 

>
Data pesetas, . 1 > 8304-84 8304'84

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Sta. Margarita á 31 Marzo 1913,—El Depositario, Pedro Ferré.—Conforme —El 

Secretario Contador, Guillermo Santandreu.—V.° B.°—El Alcalde, Sebastián Match.

SEGUNDA PARTE»—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anurior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeioNi

Propios......................................  . . . 170'26 » 170'26
Montes » » •
Impuestos , , , ............................. 638'75 1107'50 1746'25
Beneficencia, . • ..... . a » i
Instrucción pública. ...... » » »
Corrección pública » » i
Extraordinarios. > » •
Resultas 11153'97 » 11153'97
Recursos legales para cubrir el déficit. 6087'26 630*00 6717'26
Reintegros.............................................. » » »

Cargo pesetas. . . 18050*24 1737*50 19787-74

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . . 1734'62 1114'37 2848'99
Policia de Seguridad............................. » 151'50 151*50
Policía urbana y rural. , . . . . 354*84 273*74 628-68
Instrucción pública. ...... » a »
Beneficencia......... 20'00 166*75 186*75
Obras públicas........................................ 867'97 376*27 1244*24
Corrección pública, ...... 858'40 > 858*40
Montee, > > »
Cargas. 9119'32 161'68 9281*00
Obras de nueva construcción. . . . > » »
Imprevistos........................................  . 148*68 75*00 223’68
Resultas.................................................... » » »

Data pesetas. . . 13103*83 2319'31 15428*14
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeltziíi.
En Sla, Margarita 30 Septiembre 1913.—El Depositario, Pedro Ferró.—Conforme,- 

El Secretario Contador, Guillermo Santandreu,-V.6 B,°*Ei Alcalde, Sebastián March,

Núm. 1004
Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita

CUENIA del segiindo trimestre de 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  Pmc u i

Existanoia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 4696'31
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ......................................................... 6896'27

Cwgo..................................   11592'68
Data por pagos verificados en igual trimestre , . , ............................. 6646'17

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 4946'41

SEGUNDA PARTE,—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

in g r e s o s Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. , , . . . . • r . - . » 170'26 170'26
Montes ..•••• . • • . » » »
Impuestos . . ................................... » 638'75 638'75
Beneficencia. . . . . • • • • » »
Instrucción pública ............................. » » >
Corrección pública ....... » > »
Extraordinarios. ....... > » »
Resultas , . . ............................. ..... 11153'97 » 11153'97
Recursos legales para cubrir e) déficit. » 6087'26 6087'26
Reintegros.................................................. » » »

Cargo pesetas. . , 11153'97 6896-27 18050*24

PAGOS
Gastos dei Ayuntamiento....................... » 1734'62 1734'62
Policía de Seguridad. . . . j . . > » >
Policia urbana y rural. . , , . . » 354'84 354'84
Instrucción pública.................................. » > »
Beneficencia » 20'00 20'00
Obras públicas............................  . . 160'00 707*97 867'97
Corrección pública.................................. 858'40 » 858'40
Montes. .................................................... » » >
Cargas. .................................................... 7239'76 1879'56 9119'32
Obras de nueva construcción, . , . » » »
Imprevistos .••••« i • • 46'68 102'00 148'68
Resultas .......... • » »

Data pesetas. . . . 8304 84 4798 99 1310383
' La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 

En Sta, Margarita á 30 Junio 1913.—E Depositario, Pedro Ferré.—Conforme.—El
Secretario-Contador, Guillermo Santandreu,—V.° B.°—El Alcalde, Sebastién Match.

Núm. 1006 , 8
Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita

t
CUEN1A del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario ¿ 

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  . Pe*eui .
Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior. 4864*60 <
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 2883*76 i

———- í
Cargo. ..................................  , . . . 7248*36 c

Data por pagos verificados en igual trimestre. ......... 5708*C6 i

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder paré el trimeetre que sigue, 1540'29

TlVflRHRDR Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las o perecióte1

Propios, . , . , , । । 170'26 1000'00 1170'36
» » »

Impuestos . , . 1746'25 768'75 2515'00

Beneficencia » » »

Instrucción pública » » >
Corrección pública ................................... » » »
Extraordinarios,................................... » » >

Resultas . , ......................................... 11153'97 » 11153'97

Recursos legales para cubrir el déficit, 6717'26 1115'00 7832'26

Reintegros..........................   . , , . » » •

Cargo pesetas. , , 19787*74 2883*75 2267PÍÍ.

PAGOS
Gasloi del Ayuntamiento, . . , , 2848'99 2637'74 5486'73

Policía de Seguridad............................. 151'50 151'50 303'00

Policia urbana y rural. . , . . . 628*58 547*48 1176‘06

Instrucción pública................................... • 700'00 700'00

Beneficencia . , ................................... 186'75 203'25
Obras públicas............................  e . 1244'24 631*33 1875'6’

Corrección pública................................... 858'40 » Só B’ív

Montes, 
Cargas......................................................... 9281'00 626*76 99Cff'76

Obras de nueva construcción . , . > > »
Imprevistos........................................ ..... 223'68 210'00 433w
Devoluciones. ........ » i • ,

Data pesetas. . . 15423*14 5708*06
2113V$.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los librosde la Depoli»** 
En Sta. Margarita é 31 Diciembre 1913.—El Depositario, Pedro Ferré.—Confor»8*

El Secretario-Contador, Guillermo Santandreu -V.OB.°-Ei Alcalde, Sebastián Mnc 1

PALMA.—E80UELA>TlPOGBÁFfOA

M.C.D. 2022


